
Registro de la propiedad

RESOLUCION N.4o_2012

,.ADQUISICIóN 
DE ROPA DE TRABAJO PARA LOS SERVIDORES DEI. REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTóN CUENCA"

DRA. ANDREA BRASALES J¡MENEZ

REGISTMDORr{ DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

CONSIDERANDO

eue medianre Oficio de fecha 24 de Sepriembre de 2012, numero DDITH_RPCC_
2072_0133,la Directora de Desarrollo Institucional y Talento Humano, solicitó
autorización para iniciar e¡ proceso de Subasta Inversa Electrónica para la

\-/ "ADQUISICION DE ROPA DE TMBAI' PAR^ Los sERvIDoREs DEL REGtsrRo
DE III PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA".

eue mediante certificación presupuestaria número 315 de fecha g de octubre de
2012, el Di¡ector Administrativo Financiero certificó Ia existencia de Ia partida
presupuestaria número S.3.08.02, Vestuario, LencerÍa y prendas de p¡otección,
para la .ADeUISICION 

DE ROPA DE TMBA|O PARA LoS SERVIDORES DEL
REGISTRO DE LA PROP]EDAD DEL CANTON CUENCA".

Que se ha realizado los pliegos en el proceso de Subasta lnversa Electrónica
número SIE_RPCC _OOa-20t2, con respecto la ,ADeUISICION 

DE ROPA DETMBAIO PARA LOS SERVIDORES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
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CANTON CUENCA" y han sometido a mi consideración los mismos para su

aprobación.

Que luego de revisados antedichos pliegos' éstos se encuentran elaborados

conforme a la IeY;

Que, el artículo 44 y siguientes del Reglamento General de la ley Orgánica del

SistemaNacionaldeConuataciónPública,regulaelprocedimientodesubasta

inversa Electrónica

Que, el aÉículo 18 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

del Contratación Pública, establece que se debe nombrar la Comisión Técnica para el

proceso de Subasta lnversa Electrónica

Enusodelasatribucionesconfelidasporelartículo4TdelaLeyorgánicadel

Sistema Nacional de Contratación Pública y articulo 18- 44 y siguientes del

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional del ContÉtación

Pública

RESUELVE

1.-Autorizar el gasto para la "ADQUISICION DE ROPA DE TMBAIO PARA LOS

SERVTDORES DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA"'

2.- Disponer el inicio del proceso de SUBASTA INVERSA ELECTRONICA para la

ADQUISICION DE ROPA DE TRABAIO PARA LOS SERVIDORES DEL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANToN CUENCA"' y aprobar los pliegos'

3'.ConformarlaComisiónTécnicaencargadadelprocesodesubastalnversa

Electrónica. La misma que está integrada por la Licenciada Pilar Cueva' como

Presidenta de Ia Comisión; ing Claudio Crespo ' miembro de la Comisión; la Sra

Fanny Palomeque, miembro de Ia comisión; y la Doctora Miryam González

Morocho quien actuara como secretaria'
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Dado y firmado en el
de Diciembre de 2012.

Registro de,a proitieda. 

M
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